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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 
 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido a través de 
apoderado judicial por ESTHER ZORAIDA MARULANDA LOAIZA, en 
representación de sus menores hijas LUISA MARIA Y DIANA CAROLINA LOAIZA 
MARULANDA contra ARIEL ANTONIO LOAIZA SUAREZ, las partes y el apoderado 
de la demandante allegan escrito en el que pide la terminación del presente trámite 
por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas decretadas.  
 
En consideración a lo pedido, se dispondrá la terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares. Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 461 del CG del Proceso 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación de 
acuerdo con lo solicitado. 
 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que reposan en 
cabeza del demandado decretada, sobre el cincuenta por ciento (50%) de la 
vivienda ubicada en la Urbanización El Cacique del Municipio de Montenegro, 
inscrita bajo matricula inmobiliaria Nº 280-44628 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, la cual fue comunicada a la Oficina de Instrumentos 
Públicos con oficio de fecha 13 de abril de 2018. Igualmente se dispone oficiar en 
informar al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Montenegro y al secuestre 
señor JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA.  Este último debe informar, las 
gestiones referidas a su labor, dentro de los diez días siguientes a la comunicación. 
 
Líbrense los oficios correspondientes por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales. 
 
 
TERCERO: Se dispone la terminación del proceso y archivo de las diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c. 
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